
  
  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:   Ejecutivo  
RADICADO:  110014003010-2021-00218-00  
DEMANDANTE:   Banco BBVA Colombia S.A.  
DEMANDADO:     Italmaster S.A.S. y otro.  
 

 
En atención a la solicitud que antecede por la parte actora, el despacho 
resuelve: 
 
1. ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandante contra el auto del del 22 de abril de 2021, la cual quedará 
en firme una vez ejecutoriada esta providencia. 
 
2. En firme este proveído, por Secretaría darle cumplimiento a los 
numerales 2 y 3 del auto del 22 de abril de la anualidad. 
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
69 de fecha 18/08/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

  
MP 

 

 

Firmado Por: 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Irma   Diomar Martin   Abaunza 

Juez 

Civil 010 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0b3a4c63119b801433c28a82a0fdfea838cdab76eb4b55e06ae429f7d34fce10 

Documento generado en 18/08/2021 10:06:18 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-0024200 

 DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A. 

 DEMANDADO:    José Armando Salazar Martínez. 

  
Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por tanto, y de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P., se DISPONE; 

 

1. RECHAZAR la demanda, por la razón expuesta. 

 

2. Ordenar la entrega de los anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose. 

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
MP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
69 de fecha 18/08/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00286-00 

 DEMANDANTE:  ITAÚ Corpbanca Colombia S.A. 

 DEMANDADO:    Anderson Julián Pesca Pinilla. 

 

Atendiendo el estado de cuenta que antecede, y una vez revisada la 

foliatura, encuentra el Despacho que la liquidación de crédito aportada por 

el extremo demandante contiene imprecisiones respecto de los intereses 

causados, en consecuencia, oficiosamente la misma será modificada 

conforme la documental anexa a este proveído, y hasta la fecha en que fue 

liquidado el crédito por la actora.  

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se aprueba la liquidación de crédito en la suma total de 

$50.195.548,781. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
69 de fecha 18/08/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

                                                           
1 Se anexa liquidación de crédito la cual forma parte integral de este proveído. 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fecha 04/08/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003010

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

11/09/2020 30/09/2020 20 27,525 27,525 27,525 0,07% $41.845.000,00 $41.845.000,00 $0,00 $0,00 $557.680,90 $557.680,90 $0,00 $42.402.680,90

1/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $0,00 $41.845.000,00 $0,00 $0,00 $853.512,73 $1.411.193,64 $0,00 $43.256.193,64

1/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $0,00 $41.845.000,00 $0,00 $0,00 $815.813,76 $2.227.007,39 $0,00 $44.072.007,39

1/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $0,00 $41.845.000,00 $0,00 $0,00 $826.980,16 $3.053.987,55 $0,00 $44.898.987,55

1/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $0,00 $41.845.000,00 $0,00 $0,00 $821.057,13 $3.875.044,68 $0,00 $45.720.044,68

1/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $0,00 $41.845.000,00 $0,00 $0,00 $750.002,89 $4.625.047,57 $0,00 $46.470.047,57

1/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $0,00 $41.845.000,00 $0,00 $0,00 $824.865,92 $5.449.913,49 $0,00 $47.294.913,49

1/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $0,00 $41.845.000,00 $0,00 $0,00 $794.161,62 $6.244.075,11 $0,00 $48.089.075,11

1/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,06% $0,00 $41.845.000,00 $0,00 $0,00 $816.820,36 $7.060.895,47 $0,00 $48.905.895,47

1/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,06% $0,00 $41.845.000,00 $0,00 $0,00 $790.061,04 $7.850.956,50 $0,00 $49.695.956,50

1/07/2021 19/07/2021 19 25,77 25,77 25,77 0,06% $0,00 $41.845.000,00 $0,00 $0,00 $499.592,28 $8.350.548,78 $0,00 $50.195.548,78

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital $ 41.845.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 41.845.000,00

Total Interés de plazo $ 0,00

Neto a pagar $ 50.195.548,78

Total Interes Mora $ 8.350.548,78

Total a pagar $ 50.195.548,78

- Abonos $ 0,00



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00406-00 

 DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A. 

 DEMANDADO: Luis Hernando Morales Pacheco. 

  
En atención a la liquidación de crédito aportada, el Despacho requiere al 
memorialista para que la adecúe, lo anterior, debido a que el valor del 
cuadro de resumen “total general” no concuerda con los valores arrojados 
respecto de la liquidación de cada obligación. 
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Jueza,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
69 de fecha 18/08/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza 

Juez 

Civil 010 

Juzgado Municipal 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2021-00441-00  
 
Clase de proceso:   Solicitud Garantía Mobiliaria 
Demandante:           Moviaval S.A.S. 
Demandado:            Marco Enrique Mora Peña 
 
 
Visto el escrito que antecede, y como quiera que el mismo cumple los supuestos 

del artículo 76, numeral 4°, de la Norma Procedimental Civil, se acepta la 

renuncia de la abogada ANGELICA MARÍA ZAPATA CASTILLO. 

 

De otra parte, y en virtud del poder que antecede, se reconoce personería a la 

abogada YULIANA DUQUE VALENCIA como apoderada de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido.  

 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
69 de fecha 18/08/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:           11001-40-03-010-2021-00485-00  
 
 
Clase de Proceso:       Ejecutivo 
Demandante:               Itaú Corpbanca Colombia S.A.  
Demandado:                Oscar Alexis Vaca Montaño  
 
 
Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado de la entidad demandante y 
conforme al art. 291 y 292 del C. G. del P., se autoriza la notificación física al 
demandado Oscar Alexis Vaca Montaño, en las siguientes direcciones: 
 

Carrera 54 No.26–25 Talento humano Ejercito Nacional - Bogotá. 

Carrera 62 No. 19-04 Bogotá. 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
 La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
          (2) 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
69 de fecha 18/08/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00564-00 

 DEMANDANTE:  Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

 DEMANDADO:    Carlos Arturo Torres López. 

 

Por cumplir los requisitos previstos en el artículo 93 del Código General del 
proceso, el Despacho admite la anterior reforma de la demanda, mediante 
la cual se corrigen la fecha en la cual se hacen exigibles los intereses 
moratorios.  
  
Así mismo, se modifica el auto que libró mandamiento de pago en el sentido 
de señalar que, por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 
Banco ITAÚ Corpbanca Colombia S.A., en contra de Carlos Arturo 
Torres López, por las siguientes cantidades de dinero contenida en el 
pagaré base de la presente ejecución. 
 

1. La suma de $96.427.000,oo, por concepto de capital contenido en el 

referido título. 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 21 de diciembre de 2020, y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se 

recomienda que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a 

través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones.  

 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.   

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
69 de fecha 18/08/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2021-00671-00 
  
 
Clase de Proceso:    Solicitud Aprehensión Garantía Mobiliaria 
Solicitante:                Banco de Bogotá   
Deudora:                   Jessica Alexandra Montes Galindo      
 
 
Subsanada en debida forma, presentada dentro del término legal, y reunidas las 
exigencias legales como quiera que la presente solicitud cumple con los 
requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es competente a la 
luz del articulo 57 ibídem, resuelve: 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía identificado: VEHÍCULO DE PLACAS GLX-499, MODELO 2020, 
MARCA KIA, TIPO PICANTO, COLOR BLANCO, SERVICIO PARTICULAR, a 
favor de BANCO DE BOGOTÁ y en contra de JESSICA ALEXANDRA MONTES 
GALINDO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 
Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo. Indicándole que 
deberá poner a disposición el automóvil al BANCO DE BOGOTÁ, en el 
parqueadero relacionado en el libelo introductor, y una vez aprehendido hágase 
entrega directa del mismo a la entidad mencionada. 
  
TERCERO: Una vez quede inmovilizado el vehículo, se dispondrá su entrega. 

CUARTO:  Téngase al abogado JORGE PORTILLO FONSECA, como 
apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


      
La jueza,  

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
69 de fecha 18/08/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:   Ejecutivo.  
RADICADO:  110014003010-2021-00732-00  
DEMANDANTE:   José Ramiro Caleño Lozano 

DEMANDADO:  Cesar Augusto Paramo y otro. 
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
 
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso, 

se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado 

a las presentes diligencias. 

  
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00734-00 

 DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A. 

 DEMANDADO:    German Eduardo Florez Sánchez 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane lo siguiente:  

  

1. Acredite que previo a presentar la demanda al presentar la demanda, 

envió por medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado. 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
69 de fecha 18/08/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2021-00735-00  
 
Clase de proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 
Concursado:          Fernando González Rico  
 
 
Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la presente solicitud de 
liquidación de persona natural no comerciante allegada por parte la Cámara 
Colombiana de Conciliación, previos los siguientes,  
  

ANTECEDENTES.  
  
El 17 de marzo de 2021, el señor Fernando González Rico presentó 
ante Cámara Colombiana de Conciliación, solicitud del trámite de negociación 
de deudas, en virtud de la cual se realizaron sendas audiencias de negociación, 
y finalmente, se declaró su fracaso, por lo que se ordenó la remisión del 
expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, conforme lo prevé el 
artículo 561 del Código General del Proceso.   
  

CONSIDERACIONES.  
  
En razón de lo anterior, y conforme las disposiciones de los artículos 563 y 
subsiguientes ibídem, este Despacho se declara competente para conocer del 
presente procedimiento de liquidación patrimonial, y en consecuencia,   
  
RESUELVE:  
  
Primero: Decretar la apertura del trámite de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante de Fernando González Rico, identificado con cédula de 
ciudadanía número 19.132.422 de Bogotá.   
  
Segundo: De conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y el 
artículo 48 del Código General del Proceso, se dispone designar como liquidador 
de los bienes de la persona natural concursada a la persona que aparece 
relacionada en el acta anexa a este proveído quien pertenece a la lista de 
liquidadores clase C, de la Superintendencia de Sociedades. Secretaría proceda 
de conformidad.  

  



El cargo de liquidador será ejercido por el auxiliar que manifieste su aceptación, 
con lo cual se entenderá aceptado el nombramiento y se ordenara su inscripción 
en el registro mercantil. Al liquidador que resulte designado se le advertirá que 
en adelante y en lo pertinente fungirá como el representante legal de la 
insolvente, y su gestión deberá ser austera y eficaz.  
  
Tercero: Se fijan como honorarios provisionales al liquidador, la suma de 
$700.000, de conformidad Acuerdo N° PSAA15-10448 de 2015 emitido por el 
Consejo Superior de la Judicatura.  
  
Cuarto: Ordenar al liquidador designado, que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su posesión, notifique a quienes corresponde en la forma descrita 
en el numeral 2º del artículo 564 del Código General del Proceso.  
  
Una vez aportada la publicación de que trata dicha norma, Secretaría proceda 
con la inscripción de esta providencia en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas de que trata el artículo 108 de la Ley 1654 de 2012.    
  
Quinto: Ordenar al liquidador designado, que dentro de los veinte (20) días 
siguientes a su posesión actualice el avalúo de inventario de los bienes del 
deudor, de acuerdo al numeral tercero ibídem.  
  
Sexto: Por Secretaría ofíciese a todos los jueces civiles, laborales y de familia, 
tanto municipales como del circuito de Bogotá, que adelanten procesos 
ejecutivos contra el deudor para que los remitan a la liquidación patrimonial de 
la referencia, incluso aquellos que se adelanten por concepto de alimentos. 
Advertir en el mismo oficio que la incorporación deberá efectuarse antes del 
traslado de objeciones de los créditos, so pena de ser considerados estos 
créditos como extemporáneos. No obstante, la extemporaneidad no se aplicará 
a los procesos por alimentos (numeral 4º del artículo 564 de la Ley 1564 de 
2012).  
  
Séptimo: Las medidas cautelares que se hubieren decretado en estos sobre los 
bienes del deudor serán puestas a disposición del juez que conoce de la 
liquidación patrimonial. Los procesos ejecutivos que se incorporen a este 
proceso, estarán sujetos a la suerte del mismo, y deberán incorporarse antes del 
traslado para objeciones a los créditos, so pena de extemporaneidad. Cuando 
en el proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las excepciones de mérito 
propuestas, estas se considerarán objeciones y serán resueltas como tales. En 
los procesos ejecutivos que se sigan en contra de codeudores o cualquier clase 
de garante se aplicarán las reglas previstas para el procedimiento de negociación 
de deudas.  
  
Octavo: Prevenir a los deudores del insolvente que, a partir de la fecha sólo 
pueden pagar sus obligaciones al liquidador, y que todo pago hecho a persona 
distinta será ineficaz.   
  
Noveno: Prevenir al insolvente sobre los efectos de esta providencia, conforme 
lo prevé el artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, según el cual la declaración de 
apertura de la liquidación patrimonial produce como efectos la  prohibición al 



deudor de hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos 
desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 
procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores 
a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se 
encuentren en su patrimonio. La atención de las obligaciones se hará con 
sujeción a las reglas del concurso. Sin embargo, cuando se trate de obligaciones 
alimentarias a favor de los hijos menores, estas podrán ser satisfechas en 
cualquier momento, dando cuenta inmediata de ello al juez y al liquidador.  
  
De igual forma, prevéngase a la insolvente que los pagos y demás operaciones 
que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho.  
  
Décimo: Advertir, que los bienes que el deudor adquiera con posterioridad sólo 
podrán ser perseguidos por los acreedores de obligaciones contraídas después 
de la fecha de este proveído.  
  
Décimo Primero: Advertir, que no se contarán dentro de la masa de la 
liquidación los activos, los bienes propios de su cónyuge o compañero 
permanente, ni aquellos que tengan la condición de inembargables.   
  
Décimo Segundo: Decretar la interrupción del término de prescripción y la 
inoperancia de la caducidad de las acciones respecto de las obligaciones a cargo 
del deudor.  
  
Décimo Tercero: Advertir, que de conformidad con los numerales 8º y 9º del 
artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la declaración de apertura del presente 
proceso produce la terminación de los contratos de trabajo respecto de aquellos 
contratos en los que tuviere el insolvente la condición de empleador, con el 
correspondiente pago de las indemnizaciones a favor de los trabajadores, de 
conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo, sin que sea 
necesaria la autorización administrativa o judicial alguna quedando sujetas a las 
reglas del concurso, las obligaciones derivadas de dicha finalización sin perjuicio 
de las preferencias y prelaciones que les correspondan.   
  
Décimo Cuarto: En virtud del efecto mencionado en el numeral anterior, se 
dispone ordenar al liquidador designado, que dentro del término de diez (10) días 
siguientes a su posesión deberá reportar las respectivas novedades de retiro de 
personal ante las entidades de salud y pensión a iniciar la gestión para depurar 
la deuda con dichas entidades, la cual deberá acreditarse al Despacho.   
  
Décimo Quinto: De conformidad con el artículo 573 de la Ley 1564 de 2012 por 
Secretaría ofíciese a las entidades administradoras de bases de datos de 
carácter financiero, reportando en forma inmediata la apertura del procedimiento 
de liquidación patrimonial del señor Jhon Jairo Jiménez Acevedo.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00737-00  
 
  
Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 430 y 431 del C.G. del P., en concordancia con el Decreto 806 del 2020, 
libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de GUSTAVO EFRAIN JURADO 
MONCAYO para que proceda en el término legal de cinco (5) días a pagar las 
siguientes sumas de dinero:  
 
Pagaré   No. 4831000002963947 
 

1. $ 41.114.013 por concepto de capital. 
 

2. $ 4.167.955 por concepto de intereses de plazo. 
 

3. $ 279.660, por concepto de intereses moratorios sobre el capital 
mencionado en el numeral 1. acumulados en el pagaré.  

 

4. $ 34.930, por concepto de otras sumas adeudadas. 
 

5. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital 
mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde el 
09 de junio de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 

Pagaré   No. 4831610092753329 
 

6. $ 20.414.450 por concepto de capital. 
 

7. $ 1.941.440 por concepto de intereses de plazo. 
 

8. $ 125.453 por concepto de intereses moratorios sobre el capital 
mencionado en el numeral 6. acumulados en el pagaré.  

 



9. $ 27.460, por concepto de otras sumas adeudadas. 
 

10. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital 
mencionado en el numeral 6, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde el 
09 de junio de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., en armonía con el artículo 468 del 
mismo estatuto, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior deberá efectuarse al tenor 
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos 
dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería al abogado LUIS EDUARDO GUTIERREZ ACEVEDO, 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
(2)  

            
 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
69 de fecha 18/08/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:     Ejecutivo   
RADICADO:   110014003010-2021-00208-00 

DEMANDANTE:   NAC Comunicaciones S.A.S. 
DEMANDADO: Supermercado Celular CO S.A.S. y otro 

 

 

Agréguese a las diligencias el trámite de notificación con resultado 

negativo. 

 

Por otro lado, se observa que se aportó una dirección física en el libelo de 
la demanda, por lo tanto, el Despacho la requiere para que proceda a 
notificar de la forma establecida en los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso (citatorio y aviso) acreditando el recibido de la 
comunicación acompañada de la providencia a notificar, la demanda y los 
anexos, dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído, so pena de declarar la terminación del 
proceso, de conformidad con el artículo 317 del Estatuto Procedimental 
General. 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

MP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
69 de fecha 18/08/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00739-00  
 
  
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho con miras a decidir acerca 
de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse.  
  
Revisados los documentos aportados, este Despacho da cuenta que, el exhorto 
remitido por el Juzgado de Violencia sobre la mujer No. 1 de Ibiza remitió las 
diligencias a los jueces colombianos para que se procediera a notificar auto de 
admisión de la demanda de guarda y custodia contenciosa y emplazamiento al 
demandado señor Manuel Alciviades Ramon Chávez, quien tiene su domicilio en 
esta ciudad.     
  
Es preciso indicar que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 608 y 609 del 
Código General del Proceso, el Juez Civil Municipal no está facultado para 
conocer de los exhortos sobre pruebas decretadas por funcionarios extranjeros 
del orden jurisdiccional o de tribunales de arbitramento, notificaciones, 
requerimientos y actos similares ordenados por aquellos, por lo tanto, este 
Despacho no es competente para tramitarlo.  
  
Lo anterior, teniendo en cuenta lo normado por el artículo 609 ibídem, el cual 
indica “De las comisiones a que se refiere al artículo precedente conocerán los 
jueces civiles del circuito del lugar en que deban cumplirse, a menos que 
conforme a los tratados internacionales corresponda a otro juez. (…)”  
  
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro de las presentes 
diligencias, toda vez que no cumple con los parámetros de competencia exigidos 
por la ley, por lo que se rechaza de plano la misma.  
  
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 608 y 609 del C. 
G del P., RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR las presentes diligencias por factor de competencia, en 
razón de su procedencia y trámite.  
  
SEGUNDO: REMITIR el presente asunto a la oficina de reparto de Bogotá, a fin 
de que sea repartido a los Jueces Civiles del Circuito competentes, dejando las 
constancias a que haya lugar. Ofíciese  



  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE las presentes 
diligencias de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el 
inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
 

  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  
 

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
69 de fecha 18/08/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00740-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A. 

 DEMANDADO:    Octavio Guerra Jiménez. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane lo siguiente:  

 

1. Acredítese que el mandato fue remitido por la entidad demandante del 

correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el 

artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

2. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de manifestar 

quien es el representante legal de la sociedad actora, de conformidad con 

el numeral 2° del artículo 82 del C.G.del P. 

 

3. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad demandante, actualizado, con vigencia no inferior a un 
mes. Como quiera que el aportado se encuentra incompleto. 
 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2021-00743-00  
 
 
Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria            
Solicitante:                  Finanzauto SA 
Deudor:                       Miguel Ángel Barinas Cristancho   
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente solicitud, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
 
 
1. Según lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la 
obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del pagaré y el contrato de prenda sin tenencia objeto 
de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no 
fue aportado a las presentes diligencias.   
 
3. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado.  

 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 
OLAA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00744-00 

 DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A. 

 DEMANDADO:    Rubén Darío Santiesteban Salazar. 

 

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 430 del Código General del Proceso, libra mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de Scotiabank 

Colpatria S.A., en contra de Rubén Darío Santiesteban Salazar, por las 

siguientes cantidades de dinero contenida en el pagaré No. 02-01286110-

03 base de la presente ejecución. 

 

1. La suma de $67.916.776,60, por concepto del capital de las obligaciones 

incorporadas en el referido título. 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 9 de junio de 2021, y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3. La suma de $12.930.708,66, por concepto de la totalidad de los intereses 

remuneratorios de las obligaciones contenidas en el referido título, con 

vencimiento desde el 8 de junio de 2021. 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

El presente mandamiento de pago se libra de la forma en que este 

Despacho lo consideró legal1.  

  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

                                                           
1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en 
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 



 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se 

recomienda que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a 

través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones.  

 

Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho Yolima 

Bermúdez Pinto, como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2)  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

MP 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
69 de fecha 18/08/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Juez 

Civil 010 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00745-00  
 
 
Clase de Proceso:     Ejecutivo  
Demandante:             Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:              Jairo Alfredo Jiménez Rodríguez  
 
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda Ejecutiva, so pena de rechazo, para que en el término de 

5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

 

1. Alléguese el poder para iniciar el proceso de la referencia, el cual deberá 

indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir 

con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 

Decreto 806 de 2020).  

 

2. Acredítese, que el mandato sea remitido por la demandante del correo 

electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 

conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto.4 

 

3. Aclárese en las pretensiones de la demanda la fecha desde la cual pretende 

cobrar intereses moratorios. Adviértase que el numeral 4 del art. 82 del C. G. del 

P. reza que “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.”  

  

4. Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que se 

hayan solicitado medidas cautelares. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

 
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).    

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 



del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
 
      
La jueza,  
 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
69 de fecha 18/08/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00746-00 
 DEMANDANTE:  Banco de Occidente S.A. 
 DEMANDADO:    Bryam Alexander Duarte Rueda. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:  
  
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia 
objeto de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por 
la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 

2. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de identificar e 
indicar el domicilio del demando, de conformidad con el numeral 2° del 
artículo 82 del C.G.del P.  
 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 

 
 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
69 de fecha 18/08/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2021-00747-00  
 
 
Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria            
Solicitante:                  Respaldo Financiero S.A.S. -Resfin S.A.S.- 
Deudor:                       Luis Fernando Jaramillo Vergara 
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente solicitud, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
 
1.  Allegue poder conferido por la parte demandante para adelantar el presente 
trámite, adviértase que el aportado es un poder general para adelantar el trámite 
de garantías mobiliarias con múltiples deudores y diferentes automotores.  
 
2. Alléguese el poder para iniciar el proceso de la referencia, el cual deberá 

indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir 

con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 

Decreto 806 de 2020).  

 

3. Acredítese, que el mandato sea remitido por la demandante del correo 

electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 

conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

   
4. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado.  
 
5. Según lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la 

obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 
6. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el contrato de prenda sin tenencia objeto de este asunto y los 



otros documentos aportados, se encuentran en su poder, y la causa justificada 
por la que no fueron aportados a las presentes diligencias.   
 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
69 de fecha 18/08/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00751-00  
 
 
Clase de Proceso:     Ejecutivo  
Demandante:             Banco Finandina S.A. 
Demandada:              Jenny Andrea Mora Garzón  
 
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda Ejecutiva, so pena de rechazo, para que en el término de 

5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aporte el poder conferido por la parte demandante en el cual se deberá indicar 

expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, a su vez, deberá 

coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

(ART.5 Decreto 806 de 2020).  

 

2. Acredítese la calidad con que actúa la mandataria judicial y apórtese la 

vigencia del poder conferido por Escritura Pública No. 2236 del 29 de agosto de 

2019 de la Notaría 2 del Círculo de Chía.   

 

3. Según lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la 

obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente 

la comunicación remitida a la persona por notificar. 

 

4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 2 inciso 2º ejusdem, manifieste bajo la gravedad del 

juramento, si el original del pagaré, base de la ejecución, se encuentran en 

poder de la mandataria judicial.  Para tal efecto, téngase en cuenta las 

previsiones del artículo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva.  

 



.  Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que se 
hayan solicitado medidas cautelares. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).    

  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
 
      
La jueza,  
 

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
69 de fecha 18/08/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00752-00 
 DEMANDANTE:  Moviaval S.A.S. 
 DEMANDADO:    Jackeline Cely Jaimes. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:  
  
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia 
objeto de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por 
la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
 
3. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 

4. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza 

Juez 

Civil 010 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

67676f64b7bc27fdb951609167e27eee0e170331c85fce5bae17d3bc835faa5b 

Documento generado en 18/08/2021 10:13:07 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00753-00  
 
 
Clase de Proceso:     Ejecutivo  
Demandante:             Raúl Navarrete Herrera 
Demandado:              Enrique Barrera Herrera 
 
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda Ejecutiva, so pena de rechazo, para que en el término de 

5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

 

1. Alléguese el poder para iniciar el proceso de la referencia, el cual deberá 

indicar expresamente el correo electrónico de la apoderada, que deberá coincidir 

con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 

Decreto 806 de 2020).  

 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

testigos sus representantes y apoderados. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si la letra de cambio de este asunto, se encuentra en su poder, y 

la causa justificada por la que no fue aportada a las presentes diligencias.  

 

4. Aclárese en los hechos de la demanda el titulo valor que se encuentra 

cobrando en esta acción ejecutiva. Adviértase que los hechos sirven de 

fundamento a las pretensiones, y en estas hace mención a un título valor 

diferente al de los hechos.  

 

5.  Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que se 
hayan solicitado medidas cautelares. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 



Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).    

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
 
      
La jueza,  
 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
69 de fecha 18/08/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00754-00 
 DEMANDANTE:  Banco Popular S.A. 
 DEMANDADO:    Yolanda Escobar Martinez. 
 

Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es 
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del 
factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.  
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando 
en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 
1º, 2º y 3º de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos 
de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria [salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa], los de responsabilidad médica de cualquier naturaleza y 
origen, los de sucesión de mínima cuantía y de la celebración del 
matrimonio civil, con las salvedades allí dispuestas.   
  
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-
10402 -último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-
, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, se crearon 39 Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples para el Distrito Judicial de Bogotá.  

  
No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples creados en los prenombrados actos administrativos fueron 
transformados transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de 
Descongestión de Bogotá, medida temporal que terminó por Acuerdo 
PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018, donde la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto esa 
anualidad, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente 
en descongestión, retomarían su denominación original como Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en 
un principio1.  
  
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas 
las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las 



localidades.” (Subraya y negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos 
despachos judiciales son quienes deben de conocer de los asuntos 
referidos en los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P.  
  
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado 
en el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso 
ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, atendiendo a la suma que 
revela el valor de las pretensiones a la presentación de la demanda, al 
tratarse de un plazo indefinido, (artículo 26, numeral 6 del C. G. del P.).  

  
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y 
por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá.  

  
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. 
G del P., RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón de su cuantía.  
  
SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 
corresponda. Ofíciese  

  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  

MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  
PROCESO:   Ejecutivo.  
RADICADO:  110014003010-2021-00750-00  
DEMANDANTE:   ITAÚ Corpbanca Colombia S.A.   
DEMANDADO:  Álvaro Pardo Barrera. 

  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
 
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso, 

se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado 

a las presentes diligencias. 
 

4. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de quien es el 
representante legal de la actora, de conformidad con el numeral 2° del 
artículo 82 del C.G.del P.  
  
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  

Notifíquese.   
  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

MP 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
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